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REFERENCIA: 

RADICACIÓN No.:       11001-33-35-010-2017-00177-00 

DEMANDANTE:        CLAUDIA MILENA GALEANO CORTÉS 

DEMANDADA:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD – SUR 

OCCIDENTE E.S.E. 

MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

   

1.- Continuando con el curso de la acción, y revisado el expediente, se observa que la 

entidad demandada no ha aportado en su totalidad las documentales que fueron decretadas 

en el auto de pruebas proferido en la audiencia inicial celebrada el 21 de octubre de 2019. 

 

Por lo anterior, por la Secretaría del Juzgado, reitérense las pruebas faltantes. 

 

2.- Se fija el (02) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS NUEVE DE LA 

MAÑANA (09:00 A.M.), para llevar a cabo la AUDIENCIA DE PRUEBAS, en la cual se 

recepcionarán los testimonios de los señores LUZ NIDIA ORTÍZ, OLGA LEAL ORTÍZ, JHON 

ALEXANDER NARANJO, NELY MARGOTH CASTRO y MARTHA CECILIA VALBUENA. 

Queda bajo la responsabilidad de la parte actora de hacer comparecer los testigos para la 

citada audiencia. De requerirse la expedición de citación, el apoderado deberá efectuar el 

trámite respectivo ante la Secretaría del Juzgado. 

 

Igualmente, en dicha audiencia se recepcionará el interrogatorio de parte a la señora 

CLAUDIA MILENA GALEANO CORTÉS. 

 

Con antelación se les enviará el respectivo link para la conexión a la audiencia. 

 

3.- Se acepta la renuncia al poder presentado por la abogada DIANA AURORA ABRIL 

FONSECA quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 32.755.503 expedida en 

Barranquilla y tarjeta profesional No. 94.909 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, de conformidad al memorial allegado a folios 151 y 152 del plenario. 

 

4.- Ante la aceptación de la renuncia al poder indicado en el anterior numeral, la SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E., deberá proceder a 

nombrar apoderado en defensa de los intereses de la entidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ 
mqc 
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